
Permiso para ejercer la medicina en Alemania 

El trabajo como médico en Alemania está  regulado, eso significa que hay una legislación que maneja 

la actividad profesional y los permisos de trabajo. Las reglas principales son die Bundesärzteordnung 

(´BÄO´) (las reglas de cada estado federativo) y die Approbationsordung  (las reglas de licencia para 

ejercer la medicina en Alemania). Aquí se describen las reglas y condiciones para ejercer la 

Medicina: 

Las leyes que protegen al paciente (normas federativas) regulan las tareas, obligaciones de la 

actividad médica. Los Estados Federados regulan por lo tanto, por ejemplo la realización de 

capacitaciones y ampliación de estudios. Se describe también el contenido y el alcance que debe 

tener la formación de un médico como especialista en la Weiterbildungsordnung. Cada estado 

federado tiene su propia cámara de médicos independiente, que es la responsable de conceder los 

permisos de trabajo. A veces hay subgrupos,  que conceden la aprobación, como por ejemplo en 

Niedersachsen es el NiZzA.  

En general, todas aplican, con pequenhas acepciones, que en  cada estado los documentos relevantes 

tales como,  Títulos de la Universidad, Documentos de identidad, Curriculum vitae, deben ser 

traducidos al  idioma Alemán por un Traductor certificado. Todos los médicos que no poseen el 

idioma Alemán deben pasar una prueba de idiomas Organizada por la Cámara de médicos, dicha 

prueba está basada en un nivel C1.  Cuando uno se ha formado como médico en la Unión 

Europea, el título debe ser automáticamente reconocido y podrá ejercerse la profesión en toda 

Alemania, cabe resaltar que la nacionalidad no es revelante. Si uno desea cambiar el lugar de trabajo 

o región, el empleador no deberá solicitar otra licencia o Aprobacion. Si uno ha estudiado fuera de 

la unión Europea, puede solicitarse la revisión, para la posterior revalidación del título. Esta 

revalidación y revisión requiere una prueba exaustiva y minuciosa que puede durar mucho tiempo, 

por lo tanto, se le concede al solicitante un permiso de trabajo de dos años, tiempo en el cual puede 

solicitar el examen para la  licencia (Approbation). El permiso de trabajo concedido, es válido solo 

para el hospital que ha ofrecido el puesto de Trabajo, en caso de cambiar de lugar de trabajo debe 

solicitarse un nuevo permiso de trabajo.  Para los solicitantes que solo recibieron el permiso de 

trabajo, luego de la revisión del contenido del Curriculum de estudios, las autoridades decidirán si el 

solicitante deberá pasar una Prueba de Convalidacion o Aptitudes (según el articulo 36) o una prueba 

de conocimentos generales ( articulo 37). Una prueba de Aptitudes consiste en las principales 

diferencias entre la malla curricilar de la universidad correspondiente y el plan de estudios de 

Alemania ( articulo 3 párrafo 2 ). Incluye también la presentación de un paciente, y la capacidad de 

realizar una entrevista médica; puntos de vital importancia para el cumplimiento del trabajo como 

médico. Se realizará una prueba de conocimientos generales (articulo 3 parrafo 3), esto incluye temas 

de Cirugía General, y Medicina Interna, y otras materias tales como Medicina de urgencias, 

Farmacología, imágenes y protección a Radiaciones, y temas de Medicina Legal. Puede tambien 

tomarse a prueba los temas de principal diferencia con el programa de estudios en Alemania. Se 

evaluará también la entrevista médica y la presentación de paciente, temas importantes para cumplir 

el deber como médicos. En resumen la prueba de conocimeintos generales, es casi tan extensa como 

el examen de „Approbation“ que se realiza en Alemania al finalizar el estudio. Tanto la prueba de 

convalidación, asi como la prueba de conociemtos generales pueden realizarse solo dos veces. Una 

vez aprobada estas pruebas puede ejercerse la medicina en todo el territorio Alemán. 
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